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Ciñamos con el casco nuestras canas

He leído en diversos medios de comunicación que los de la generación del baby boom lo tenemos crudo 

cuando llegue el momento de acceder a nuestra jubilación, y no sólo porque se habla de recortes en las

prestaciones de las pensiones debidas a la escasa natalidad y, consecuentemente, al menor número de futuros

contribuyentes al sistema, sino porque creará un problema de envergadura cuando cientos de miles de

trabajadores dejen sus puestos de trabajo y responsabilidades y deban ser sustituidos, en especial en aquellas

actividades donde se exige una más prolongada y exigente preparación. 

Recordemos que esta generación debe su nombre al incremento de la natalidad que se dio en Occidente tras

el fin de la Segunda Guerra Mundial entre 1946 y 1964. 

La primera vez que se utilizó el término baby boomer fue en un artículo del Daily Press de enero de 1963

en el que se describía el repunte masivo de matriculaciones universitarias por parte de los boomers que se

acercaban a la mayoría de edad. Sin embargo, en nuestro país, el término hace referencia a las personas

nacidas entre 1957 y 1977, periodo en el que en España nacieron 14 millones de bebés, según recoge el INE. 

De las pensiones ya se encargó de ponerlo claro el ministro José Luis Escrivá anunciando un recorte que

afectaría a los nacidos entre finales de 1950 y mediados de 1970, por el cu ...
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